
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


- 922 -

UDICO tribunal competente para juz. 
garlos, conforme á la Constitución. 

Art. Sº Las <leudas que graven el 
Tesoro nacional de Venezuela por razón 
de perjuicios y expropiaciones que su
fran los extranjeros, lo mismo que 
las que pro,engan de reclamos por 
injusticia notoria ó manifiesta denega
ción de injusticia, según la ley de la 
materia. :;erán satisfechas en el modo. 
tiempo , y forma en que lo fueren las 
de los venezolanos acreedores por moti
vos y circunstancias idénticas. 

Art. 11° Las· disposiciones de la pre
sente l'3y no contrarían las excepcionEs 
de los tratados públicos vigentes; pero 
dichas disposiciones deberán tenerse 
presentes en la celebración de nuevos 
tratados. 

Dada en d salón de las sesiones del 
Congreso, eu Caracas á quince de mayo 
de mil ochocientos sesenta v nueve. 6° 
de la ley y 11º de la Federación . .:..El 
President.e · de la C{imara del Senado. 
B1tge11io A. Rivera.-El Presidente dé 
la Cámara de Diputados, Ma111tel P. 
Samrtel.-EI Secretario de la Cámara 
del Senado, Braulio B,1rrios.-El Secre
tario de la Cámara de. Dipnt.udos, I. 
Riera Agiiim,galde. • Caracas mayo 19 de 1S69.-Ejecútese.-
José R. 1llo11aga1.-Por el Encargnclo 
del Ejecutivo Nacion:-J, el Ministro ele 
&laciones Exteriores, .J. P. RAjas I'lml. 

1.692 

LEY ele 19 de mayo de 1S69 sobre rías 
11acio11ales de comu;1icación y que deroga 
el decreto de 2S de mayo de 1S67 K0 

J 631 sobre co1;lrib11ciones á las -me,·ca
derías y producci011es de lrcí11silo. 

(Insubsistente por el N° 171-1) 

El Congreso de los Estados Unidos 
de Veuezuela. decreta: 

Art 1° So~ vías nacionales de co
municación, t-errestres y fluviales. 

1° Las que atraviesan el territorio 
de dos ó más_: Estados, y por las cuales 
se hac~ °:lás ~.ctivo y direclament.e el 
comercio mt~nor. 

2º i.as carreteras que se han cons
truido, se estén construyendo ó se cons
truvan con fondos nacionales. 

§ ··único. El Ejecut-ivo Nacional de
terminará por un decreto especial lns 
yías existentes que tengan las condi-

ciones de este artículo y las designará 
en t-0da su extensión. 

Art;. 2' Para la construcción de In;; vias 
nacionales tefrestres, y de las flu'"iales 
que requieran canalización, se destinan: 

lº Los fondos provenientes de dere
chos de exportación manda<los apartar 
por decreto ejecutivo de 10 de octubre 
próximo pasado, y los que se recauda
ren hasta 30 de junio del presente 
año por el mi.Emo respecto. 

2° Una suma de doscientos á qui
nientos mil pesos, que se incluirá 
a~ua_lment-e en el presupuesto de gastos 
publicos. No se computarán en esta su
ma las cantidades que por decretos espe· 
ciales de la presente Legislatura se hayan 
destinado á la apertura de determinados 
caminos. 

~ único. El Ejecutivo Nacional distri
buirá estas sumas del modo siguiente: 

Los fondos, provenientes del número 
1• proporcionalmente entre todos los 
Estados que formen el :distrito aduanero 
en que se hayan causadó. 

El cincuE:nL1 por cieuto del número 2° 
proporcionalmente entre todos los Es
tados, y el otro cincuenta por ciento lo 
aplicará especialmente á la conclusión 
de las carreteras comenzadas. 

Art. 3° Para la mejora y conser\'&· 
cién de las vías uacionales terrestres y 
fluviales, se establece. una contribución 
de peaje que no ex.cederá de la si!roient-e 
tarifa: ~ 

Peaje terrestre 

Por nna be.stia mular ó caballar car
gada, medio real. 

Por un burro cargado, un cuart-0 de 
real. 

Por uua carreta de mola cargada, dos 
reales. 

Por un carro de hueves de dos ruedas 
cargado, tns reales. • 

Por un carro de cuatro ruedas car
gado, cuatro rEales. 

Por cada cabeza de- ganado menor, 
medio real. 

Por cada cabeza de gJnado mayor, 
un real. 

Por cada bestia ensillada, :un real. 
Coches, por cacla pasajero, un real. 
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Vías ft1wiales :canalizclas ó q1ie hayaa 
exigido obra ele arte. 

Toda embarcación, por cada tonelada 
que mida, cuatro reales. · 

§ lº Exceptúanse del impuesto de 
este artículo lhs bestias y carros des-
cargados. • 

§ 2" Las bestias ó carros en que se 
conduzcan frutos menores ú otros ar
tículos de primera necesidad destinados 
al abasto público, podrán exceptuarse 
del derecho de peaje por ei Ejecutivo 
Nacional á solicil;ud de la respectiva 
Junta de fomenl;o. 

\ 3º Las bestias car!!adas con ma
dera_ á la rnsl;ra que transiten por los 
cammos carreteros, pagarán el doble del 
drrecho asignado en esta tarifa á las 
de so especie¡ y cada, yunta de bueyes 
empleada de la misma manera, pagará 
el doble del derecho asignado á los 
carros de dos medas tirados por bueyes. 

Art. 4º El derecho de peaje se co
brará por med;o de rematadores ó por 
administradores, ó como sea más con
venienl;e á los intereses nacionales, en 
los puntos que señale el Ejecutivo Na
cional, previo informe de las respectivas 
Junt.as de fomento de que trata esta ley. 

Art. 5º El Ejecutivo Nacional nom
brará una Junta de fomento de los ca
minos nacionales en cada Estado, com
pursta de cinco á siet~ miembros y sos 
respectivos suplentes, t-0dos vecinos de 
la capital del Estado. 

Art. 6° En el término de dos meses 
después de la publica'1ión de est.a ley, el 
Ejecutivo Nacional dictará los regla
mentos necasario para so ejecución, 
sujetándose á las bases siguient&: 

lª Las Juntas de fomento de que 
t-rat.a esta ley tienen el deber de admi
nistrar los fondos é inspeccionar por 
sí, ó por sos agentes nombrados por 
éllas en los departamentos, las obras 
que se hagan en los caminos naciona
les comprendidos eu su respectiva juris
dicción, y de cumplir las disposiciones 
y ejercer las al;ribuciones que les con
fiere esta ley y los reglamentos del 
Ejecutivo ··Nacional 

2ª El servicio de los miembros de 
las Juntas de foment-0 no será remone
nerado. Se a3ignará una suma qúe no 
exceda de cuarenta pesos mensuales 
para gastos de escritorio y sueldo de un 
secretario para ca ia nna. 

3s Los fondos destinados por esta ley 
á la constmcción de vías nacionales y 
los qne se recaudaren para su conser· 
vación y mejora, no podrán distraerse 
por ningún. mofü•o, de su aplicación¡ 
v deberán invertirse. los que se asio-
ñen y recauden en cada Estado, -en fa 
apertura, mejora y conservación de las 
vías nacionales comprendidas dentro de 
sos límetes respectivos. El Ministro del 
Despacho Ejecutivo ó cualquiera de los 
miembros de las Juntas de fomento 
que ordene ó consient.a la infracción de 
lo que se dispone por este artículo, -será 
personalmente responsable co·mo de
fraudador 'de la¡¡ renl;as públicas, y 
obligado á reintegrar la suma distraída. 

4ª C11so que convenga rematar algún 
pi:aje, las Juntas de fomento intervtn
drán en el remate¡ pero esto no se lle
vará á efecto· sin la aprobación del 
Ejecutivo Nacional. 

5• Ningún contrato para la recauda
ción de peajes excederá de un año, y 
el rematador dará fianza á satisfacción 
del Ejecutivo ó de la Junta de fomenfo 
respectiva, C'ISO que aquel la autorice 
para ello. 

6" Ningún contratista. ó empresario 
de los trabajos de los caminos, ni los 
miem!lros de las Jautas, podrán ser ad
ministradores ó rematadores de ºlos 
peajes. 

7" Laa Junt.ils <le Fomento pasarán 
mensualmente al Ejecutivo Nacional 
la coe1,1ta detallada de los in!!resos, ero
gaci~oes y existencia que hayan ocu
rrido en el mes,· informando del es
tado de las obras en que se hubieren 
invertido los fondos· que manejan. Pa
ra los efect-0s de este artículo, las Ju.µ
tas depositarán en las oficinas respectivas 
de correos el pliego certiñcado que con
t-enga las cuentas y el informe mencio
nado. 

8" Las Juntas de fomento publi
carán per la prensa la relación á que se 
refiere la base anterior, sin perjuicio de 
fijarla en un logar público 

9" El Administrador de Correos de 
cada Eslado practicará el tanteo meit
snal de la caja de la Junta respectiva y 
participará al Ejecutivo Nacional el 
estado en que ¡;e encuentre. 

10ª L!ls Juntas de fomento trasmi
t-irán al Ejecoti.o Nacional las pro
posicioo83 que ¡;e les hagan para la 
apertura, mejora y conservación de los 
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caminos nacionales, que estén á su cargo, cp1inicntos pesos ó nn mes de prisión, y 
y aqnc! in\·itarii iumedi11tamentc licita- serán rcspoosal,les de los danos J per
Jorcs por la prensa ó contr.1iisias para juicios que ci,nsttren. 
111 obra de qne se t-rnta, SffialanJo un Ari-. U. Declararla la infraccióu de 
plazo cine no hajl! ,le f.rcinta ilías p:ira e.,tH ley por la _\Ita Corte Federal, ocu
recil,ir proposiciones, y \·cncido el tér- rrir:í el agraviado ó denunciante ante 
mino, HCcptará las más fnvorables y los tribunales de jnst-icia con copia au
ce!eLrará el cc.ntrnto corre.,pondicntc, téniica do aquella declarttioria, y los 
danílo cuenta ni Congr<'so, si esin\·icre jueces compí'lcntes, según la cu11nt.í11 y 
reunido, ó en sus inmeiliatu;: sesiones. jurisdicción tl'rritorial, harán efectiva la 

Art. 7? La Cámara de Dipnt,1dos pena ó impondr:'111 la r<'spon~bilidad de 
nombrará todos los anos una comisión de perjuicios á los iufraclorl's. 
siete ciudadanos, á la cual se les pn.sanin § único. Cuando ll)s infractores de 
las cuentas de las Juntas de fomento de esl-a lr,y man empicados nacion11IC3, 
vías nacionales; y con vista de su infor- ser:ín juzgados por las autoridades á 
me pr<innnciará su follo. Para los efec- quienes corrcspon:Ja, con arreglo á la le)' 
tos de este artículo, el Ejecu1.irn Nacio- de responsabilidad ~Jo los emplea•fos pú
nal remitirá dichas cuentas en los ocho blicos. 
primeros días de las seúones de aquel Art. 15. Se deroga el decreto lf'gisla-
cucrpo. t-ivo de 28 de mayo de 1S67, y toda otra 

Art. S? Los Estados no pueden im- disposición eu contrario. 
poner ningún grarnm~u ni restricción Dado en el salón de l11s sesiones del 
:ilgunn á las emb11rcac1oues y mercan- Congreso, en Caracas á 15 ile mayo de 
cÍ;~5 quetransit-endcuno á otroEstado lS69,año6•delaleyyllºdolaFederación. 
por mar 6 por ríos, lagos 6 aguas nave- -El Presidente del Senado, E11ge11io A. 
gablcs que no hayan exigido canalización Rir:era.-El Presidente de la Cám··ra de 
artificial por cuenta del E¡;tado para Uiputados, Jla11uel P. Samuel-EI Sccre
ut-ilizarlas. tario dt!l Senado, B1au/io Barrios.-EI 

Art. 9? Los Estados no pueden im- Secretario de la Cámara de Diputados, 
poner contribuciones sobre los frutos, J. Riera Agui11agalde. 
c·fcctos ó mercancías de tránsit~ para . . • ~ 
ot.r:o E!lado por las ví:is tcrrestes nacio- C!1racas mayo l9 de 1S69.-~Jecutcc~, 
11alC's ó particulares del Estarlo. Jo~e R. 1)!oua9((.~.-Por el c111.'!ada_~o 

d 1 . Primer Des1gn:1do Encarg,1ilo dt•I EJC'CUtl-
~rt. 10 .. !,os_ gaua °"·. awis Y 'cmas vo N11cional, el Ministro ,le Fome11to. 

anm~alcs1 c,tau comprend1<!os en las de- Frm ci.,·co Conde. 
uomrnac1011es de mcrcancias, Y como 1 
tules, exentos de toda coratribnción cuan-

1
6

92 
a 

d'J transiten para ot.ro }~tado. 

Art. 11. Los E~tados no puerfon im- DECRETO de 6 de ag(J.,·to de 1S69 que :e-
poncr coutribuciones sobre los productos glameniu el .N·0 1692. 
de ot.ro;; Estarlos, ni gravarlo;; con im
puestos d if,:renciales. (Insubsistente por el Nº 1714.) 

§ unico. Para los efoctos de las dis- GUILLEF.llO TELL V1LJ.EGAS. Presiden-
posicione3 contenidas en e.,ia le.y, y Je te i1Jt.erino de 1os Estailus Unidos de Ve
conformidad con 111 atribución 9' ilel . nezuela. En uso de la facultad que me 
artículo S9 ile la Constitución. el Gobier- ! conce,le. el articulo 6° de la ley de 19 de 
no de cada E.st~1do pasará anualmente á ; mayo últ-imo 1:obre vías 11acio1rnles de co
la Alta Corte .Federal, copia autc>riz11 · : mnnicación, decreto: 
da de fas leyes, orden~nzas y di,po~icio-1 Art. 1· La Junta ile fomento de los 
nr:s vigenb·s que expidan r-n materia de caminos n.:cionales creada en cada l<:s·a
contribuciones. do por el art.ículo 5º de dicha ley, se 

Art. 12. Cnulquier ciudadano es bá- compondrá de siete r,,iembros en los 
bil para denunciar ó acusar autc la Alta E;;tailo3 Bolívar, B11rquisimeto y Q;,
Corte }'ederal t-0da infracción á la pre- rabobo, y de cinco en los demiis .Es
""ute 1, .'\"- tados. Igual número de ,npl•·ntcs sr·rán 

.-\ rt." J3. Los que oht·decicren ó cum- nombrados para suplir las faltas de los 
plieren órdenes contrnrias á lo ili,·puPsto 1,riucipales. 
en é.,ta k_y, incurrirán en una mult-a de Art. 2-0 El Ejecutivo Nacion11l desig-
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